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ai Ministerio de Hacienda a efectos dE1 ia concesión de dichos
beneficios.

Artículo trece.-Se faculta al Mini~t('rio do lndU'ótrta para
dictar cuantas norma!, ('omplemf1-ntari\'ls exija el d€,sarrl)Uo y
ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente DeCf'€to, dt~(rü eni'vi:ldrid a
siete de junio (le mil novecientos sete:nt-i;t y t¡'e~.

FRANCISCO l'llANCO

El Mínistro de Industria,
JOSE MARIA Lüf'EZ DE LETONA

Y NUi'lEZ DEL fINO

MINIstERIO DE COMERCIO

DECRETO 1218/J973, de 19 de I114YO, PQT el qUe se
e6t,V:J16ce un contillgl:'fÍte ;aranee.lqrio COH de'i?clws
reauCÍ{los para la importa,cíóll de motocompresores
herméticos de pequena pottÍncia.

La producción nacional de motocompn;ruoresh-ennéLicos de
potencia nominal inferior auno coma cinco KW ., qu~ lÜOtiVÓ

ej aumento de su protección arancel<jria al réesLHlctumi·, por
Decreto tres mil sejscientos noventa¡milnov'i?cientos setenta y
dos, la partida ochenta y cuatro punto onGe' :der.. AranLeI de
Aduanas, no ha alcanzado todavIalu capaciJiad sU~Kiente para
cubrir las, necesidades de la fabricaclóhde ~>C0f1djGÍonadores de
aire, por lo que es aconsejUbleel. estahl€'drnj'ento d~, 'Un con
tingente arancel.ariopara lalmportaéión de: 1915· citudos . moto
compresores, con J.Os·derechos~ueles~raüfl.PUcables antes; de
la modificación de dlcha partida, had-Emdo liSO a tal efecto -dé
la facultad conferida al Gobiern6 en eL arliC1ÚOS(}Xt,o. upiutado
cuatro, de la vigenl;e Ley ATan-c""laria.

En su virtud, a propuesta deJMifiístt-pdü:ColTierdo y previa
deliberación del Consejo dé Ministr-oSoBTts:U reumon del diü
dieciocho de mayo de mil novecientos ~w,tentlJ y (rDs,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se establece un {",onHngentc ilrat)u;¡nr!o
con derechos reducidos del seis por cierno y vigencia de seis
meses,. a partir de la fecha de pubhcación '~etls:t~ Decl"f,tü .en
el ,.Boletín Oficial del Estado~~.p<im la~mf!QTt~C;lOn de treinta
mil unidades de motocompresoTt'.s hermeÜCO$' de potencia no
minal superior o 19ual a celOCOn;a selenl.ay cmn) i\.W" e
inferior a uno coma cinco KW., clasiflcl*.poséhlfiparlida otl10I1~

ta y cuatro punto 'once D tresb dos del Arancel dc Aduana5.

Articulo segundo----c--:Elcontíngt:nte que sHt-lsi.',abléce en el tU""·

tículo anterior sera distribuido por. la P:i.n9CfiÓn General de
Política Arancela.ria.e Importación entre los:Jl'l.-bricantes na-cio-'
nales de acondicionadores de airo, irli:llc;:andosn .. las cormspon
dientes declaraciones de importuc;j'ón. de.rtwtoCO'lllpresoJ"es la
circuristancia de haber quedado afectos. 111 benefIcio del con
tingente.

Artículo tercero.-Las Direcciones GGnetalesdB Aduan<:ls y
de Política Arancelaria e Importadón adoptaran, cada' una
en la esfera de su competenc~:a.,las:m..ed-idás: hece,wdas para él
exacto cumplimiento de lo dlspuesto en éste OElcreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da.(jo en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novúcientos selQJtta y tn-:!i;.

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Comercio,

ENRiqUE fONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

onDEN de- 30 de mayo de :l97J,por la que se aprue·
ba la norma tecnológica NTE-ftPC/1973, "Revestt
flHentü'<; ciepar<lmentos: Chapados.. ,

llttst,ri"imo seDor;

]i,n ¡l.pHcación del Decreto 3565/1fJ72, de 23 de diciembre {"Bo~

letin Oficüd del. Estadó~ del 15 deenEiT··{'dé 1973), a propuesta
de la Dirección General de- ArquítecturE; y Tecnología de l~

Edificad'Ón, y previo informe del Ministerio de Industria y del
Conseío Superior de la Vivienda:,

Eslf" Miníslerio ha resuelto:

Articulo 1. Se aprueba pl·ovísíolJalmenle la norma tecno
Jógka de la edificación, que figura coffioanexo de la presente
Orden. NTE·RPC!.l973.

Art.2." La norma NTE-RPC/1973 reg'ula las actuaciones de
biseño, Construcción, Control, ValoraciÓn y Mantenimiento."/.
seencuen"tra comprendida en el anex<:t':de la clasificación sis~

t,emática del Decreto 3565/1972, bajolo,;¡ epígrafes de "Revesti
nlientosde paramentos:chapactos...

ArL J." La -presente norma entrará nn vigor a partir de su
IlUbUc-udónen el ~Boletih Oficíal del Estado". y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
excepci-6n de h¡ establecido ens\.1.$ articuJ03 octavo y décirno~

" Arl 4. En el. pla·zq de seis mescs, naturales, contados 8
,partir do la' publicacÍón, de la pr-e$enteOrden en el ..Boletín
Oficial del Estado"., sin' perjuicio de la: entrada en vigor que
en -el anjr.úlo anLeriOl"So señala, y al Objeto de dar cumpU~

miento a Jo establncido(in el artiCldp5;~ .del Decreto 356511972,
las personas que lb crean cQuveniente, y especialmente aque·
11as q118 tengan debidatnent'e¡:.¡..sIg'i:iada; larespúnsabilidad de la
p.lanHicación o de Jasdtversas actuaciones tecnológicasrela
clonadas con 1-a norma que por esta Otdense aprueba, podrán
dirigirse a la Dirección .General de.Arq:uitectura y Tecnología
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la
Edific&<:ión-SE:t;ciún de Normalización). señalando las sugeren~

cías ti observ~1CÍones que El su juicio pueda,n mejorar el conte
nido {) aplJeadón de la norma.

ArL 5' 1. Cún'5:ider~das, en su C8$O, las sugerencias remiti
das y il la vi:;Üt de iae:g;perienqia derlvadade su aplicación, la
bir~cci{lnG(~(ll?nlJ de A~uitectura y Tecnología de la Edifica
ción ptopondr¡~ a este Ministerio las 'rtlOdificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente O~den se aprueba.

2. T¡-,lHSGUrrido el plazo de uuañoapartírde la fecha de
publicación de la presenteOrdens~nq,uehubiera sidomcr
dificada 1ft norma en la 'forma estableCida en el párrafo ante~

tior, >ie entenderá que ha sido defhlitlvamente aprobada. a
H:>d05 los -efect.os prevenidos en eL Decreto 3565/1972, incluidos
los de les articulos octavo y décimo,

Art. 6." Quedan derogadas las dispOsiciones vigentes que se
opongan a io dispue"to en esta Oroen.

Lo que u>nnrnicc a V. 1. para su conocimiento y efectos,

Dios guarú"Ea V. 1.
Maddd :lC d.e mayo de 19í3.

MORTES ALFONSO

Unl0. Sr DÍJ'I 01" general de Arquítcciuray Tecnología de la
Edific,adón,
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Chapados
Wafl cladding. Na/ural sl<lnlC. Oes/gn •

Revestimiento de par;;lmenlos de fábrica con plac.as de piedra natural.

Revestimientos de Paramentos

APC-B

Plantas, ¡¡Izados y secciones acotados del paramenta a revestir.

Canteras de la región °de climas an~logos.

En chapa<!os exteriores, se emplearán piedras procedenles de canteras de la
región donde. se encuentre el edifiero o de regiones de análogas condiciones
cflmálicas.
"a fábrica que sustente el chapado, tendrá 'la suficiente resislencla para so·
portar el peso de éste. ' .

J.as c.arplnle\las, barandillas y lodos los elementos de sujeción irán fijados
sobre la fábflca, nunca sobr.e el chapado.
J.ás juntllS'l:le dilatación del :edificio se mantendrán en. el chapada.

Aplicación

Se utilizará:
i:n el révfstimiento de paramentos exteriores•
En .el revestimiento de paramentos ¡nteriores can altura superior a 4 ro
las variedades porosas no se emplearán dándese prevean heladas. '

Se utilizará:
En' el reveslimienlo de paramentos exloriores que requieran un permanente
control decla SuJeción del chapado.
En el rev$'stimiento c;le paramentos inleriores con altura superior a 4 m ij que
tequieran un permanente control <le la sujeción del chapado.
J.a~ variec;lades parosas no se emplearán donde sé pr.evean heladas.

Se ulHizará en el revestimiento de paramentos interiores con altura, nO mOllar
de4~

Escala

Senu/l1erarán en planta loS diferentes pa(ios del chapado. 1:00

Serepres$'rytaráo enalzacláloslÍifer~ntes p.años del chapado, in· 1:50
dleado sU<'cqrre~pon¡lenc¡a numérica con los ~dos en. planta
g:d.efipi§o\loel despieé,,_ S" aCO/l1pañ."r(luna relación de la espe·
~¡nc¡aciOh(lueeorreS'pon\lea cada pánonumerado, expresando el
vl!lor numérlco,.lIn CIl1,-(la\loasus par!lll1elros.

$a repreSe~~arári,tácl()s lo*\let"llesde elementos para los cuale3 1:10
Mse ha1Jaa.doptado.<)nQe~istaespecilicaClónNTE.
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1. Especificaciones
RPC-t Plaea de piedra para ani;lajeoeulto-A·B·Tipo Cadapláca tendrá'un espesor mln¡·

mo de 30 mm.
Uelara comomlnlmo dos cajas con
,taladro ciHndrlce eoel canto superior
ÍJ eO el,inferior dos taladros cillndri·,
(005. para e,l alojamIento de los an~
claJes.
li! separación enlre taladros'no será
'mayor a 80() mm ysu distancia al
bór¡;Jeser<í de 60 mm.
En los cantos laterale's se dispor\dr<ío
las, cafas y. taladros necesarios para
,q~e.los anclajes no esjén distancia-
~~~~as de,600 mm.
Caliza: Ser<ícomp!,cla y homogénea
de fractura. ResIstencia mfnima a la
compresión ,400:kglán'. Peso. espe·
Cificó no inferiOr a 2000 kg/m'.
eNlnltó: No estara meteo'rizado. nI
presentan\ fisuras. Resistencia míni
ma a la compresión 600 kg/cm'. Peso
eSpecifico, no; inferior a 2600,kg/m'.
Mármol: Será hOmogéneo. y no pre·,
sentará masas terrosas. Resistencia
mfnimaa la· coro·pr.esión 5QQ.kg!cmt •
Peso especifico no Inf!'rier'a 2509
kg/m'•.

B
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'$e(;c¡ór; M-M ~9¡as el'! mm
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Aludo

RPC-2 Plaea de piedra p;¡ra anelaje ....isto-A·B·Típo Ceóa placa tendra un espesor mini·
mo de 30 mm,
llevara corno mlnimo dos cajas en el
~antosuperiúr. , _
la separación entre cajas no será
mayor da 600 mm y su dis.lancia al
borde será de 60 mm.
En los laterales se dispondrán las
cajas necesarias paraque los ancla
Jes, no esten dlsta,nciados mas de
600 mm.
Tipos:
Cafiza: Será compacta y hOmogénea
de fractura, Resiste:ncia mfnima a la
compresión 400 ¡:glcm', Peso espe·
cifico no inferJora 2000 kg/m3•
Granito: Np. estará:meteorizado¡ .nl
presentarA fisuras. Resistencia mfnj ..
ma a la COn1pre~¡ón 600 kg/cm" Peso
especifico no inferior a·2500kg/m:l.
Mármol: Sera homogéneo y no pre
sentará -masas-terrosas..Resistencia
mínima a la compresión 500 Kg/cme,
Peso_esp.e~ifico no inferior a 2500.
kg/m"

M
' .. ;S, 50!

c8M

..800
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RPC·3 Placa de piedra para anclaje de varillá·A·B·Tipo Cada placa tendrá un espesor mrni.
010 de 20 mm. llevará como mínimo
C1Jatro taladros cilindricos para el
alojamiento de los anclajes, dos en
el canlo sJJperiór U dos en el canio
¡nferior, separados un máximo de 400
milímetros y en loS canlos vertlcaJes
un taiadro cada 800 mm.
Tipos,'
Callza,Será compacta U homogénea
de fractura. Resistencia minima a la
compresión 400 IIg/cm'. Peso 'espe·
cffico no inferior a 2000 kg/m'
Granito, No estará meteorizado, ni
presentará fisuras. Resistencia mini·
Ola a la compre'sión 800 kg/cm'. Peso
especifico no ¡nferlor a 2500 kglm",
Mármol: Será homogéneo \l no pre·
sentar~masasferr<>sas.···Resístencia

mlnima a la compresión 500 kg/cm'.
Peso especifico no inferior a 2500
119/01'.

5

1$

•
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RPC·4 Anclaje oculto De acaro inoxi<!abie de Itmile eiástl,
co 4200 kg/cn\',
Chapa de IOnglltid 100 mm \l espesor
3 mm.
V~ri!la de (/) 5mm,

'.1.'1',,1'. ',', --=,3'--'~"/'.'

f
"~····'-'f.' ..'.' .:; '. . . .. ~~. .~""

~.. .'.... . .'.•......~~

~
De acero inoxidable de limite e¡ágU,

,/ co 4200 kg/cm',
~ Longitud del anclaje 110 mm \l espe

sor de las chapas 3 mm.
" • •

~ E:?
,RPC-S Anclaje visto
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RPC

RPC-6 Anclaje dll varilla De acero AE 42 de diámetro 5 mm,'
galvaniladodespués de darle forma. .

RPC-7 Separador de placas De cloruro de polivlnilo de espesor
1.5 mm.

CDU 729.6:091.21

RPC·l Placa eje piedra.

RPC·4 Anclaje ocolto.
Se dispondrM tantos anclajes
como táladros con caja pre'
sente la placa. i
Se colocará una chapa de re·
p8,rlo de dimensiones no me
nor~s de 00:20,2.5 mm. .l

RPC·7 Separador de plac8,s de cia'
ruro de polivinilo. i

RPE-S Morlero de cemento P·250 !I
arena de rlo de dosificación
1& . . .
El recil¡ido .<l~1 anclaje se hará
humedeciendo prevIamente
las superficies del hueco.
El relleno se h8,rá en tonga·
das suceslv8,sde 25 cm con
Intervalos de 2 horas.

RSB-5 lech8,d8, de cernel1to P-250 en
ch8,pada de granito \1 PB·250
en chapado de caUza \1 már·
mol, en rejuntado•

ASB-S

+-~-t11 1 1_
,/ .... ~;~-

RPE-3 i%i • ~ 't.

..IflliL.••¡j.

I (4-) , Re I

Rl'C-B Chapado COl'! anclaje ocul!o-A·B·Tipo
RPC-7__--¡ r
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RPC-9 Chapado con anc:lai'v'st~t~'J3;1'ipC)

R.Pe"7 r-
I

RPe-S -l&~;;;<k::::::'j'~cFl
7

cotas· eh cm

RPC·2 Placa d~ piedra.

RPC·5 Anclajevislo. Se dispondrán
tantos anclajes COmo cajas
presente la placa.
Se colocará una chap~ dé
reparlode dimensiones no
mel1Ores'de 60'20'2,5 mm.

RPC·7 Separador de placas de clo·
rurQde polivinilo.

RPE·3 Moriero de cemento P·250 y
arena de rfo da dosificación
1:3. .
El recibido del anclaje se hará
humedeciendo previamente
las superficies del hueco.
EI'rellellO se hará en tonga
das sucesivas de 25 cm con
intervaloS de 2 horas.

RSe·5 Lechada dé cemento P·250 en
·chapado de granito y PB·25Q
e" chapado de caiíza y már
mol, en rejuntado.

Sección horizonlat Sección vertical cotas el'! cm

RPC·3 Placa de piedra.

RPC·6 Anclaje de varilla de acero
galvanizado. Se diSpondrán
ta.ntosanclajescomo taladros
presente la placa. Las dos
piezas de. anclaje 'de un mis·
mo hueco se recibirán simul·
táneamente.

RPC·1 Separador de placas de clc
ruto da polivinllo.

RSBc5 LeChada de cemento P·250 en
chaplldo de granito y PB·250
en Chapado de caliza. y már·
mol, en rejuntado.

RTC-1Escayola amasada con agua
en la proporción de 60 litros
de agua por cada 100 kg de
escayola.

APC·8 Chapado con anch'il'
oc:ulto-A·B·Tipo .

2. Condiciones de se91.1.r(tJád en el trabajo

Al inkiarse la jornada, se revisará todo el andamiaje IJ medios auxiliares,
comprobándose sus protecciones y estabilidad.
El andamio será fijo, rechazándose para este tipo de trabajo el andamio
colgado.
Se susp,enderá ta colocación del chapado cuando la temperatura descienda

.por debajo de +5° C.
No se apo~ará ningún elemento auxiliar en el chapado.
El tfansp,orte dé las placas se hará -en jautas, bandejas o dispositivos similares
dotados de· laterales fijos o abatibles.
Se acotará la parte inferior donde se realiza el chapado y en la parte superior
'no se realizará otro trabajo simultáneamente, cualquiera que sea éste.
Sé CUmplirán todas las disposiciones generales que sean de aplicación de I~
Ordenanza 5enera] de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

las especificaciones RpC'9 URPC·1J.l¡ cump,lirán iguales condiciones dé seguridad en e.1 trabajo que RPC·8

'11m
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Revestil)1ientos de flaramentos

Chapados
Wall claddi"g, flaturat stol1e, Control
los l)1ateriales \1 eq~lpos de origen industrial deberán cumpUr las c.ondiciones
funcionales 11 de CaUdad fijlldasen' las NTE asl como lasc,mespondientes
normas y disposiciones vigentB'S reiativas a fabricación Ucontrol industrial o.
en su deJedo, las normas UNE que se indican:

~
Control

1. Materiales y Elquip()s de
origen industrléll

•

E.p.j:ffl...16n Normas UNI$
RpC~1 -P:r,ca de pied:r3 para anclaje ocuHo

·A;a~npo,

Rf'C-2 Pla-eade ple-dra para anclaje vislo.
A·B·lipo. .

RPC·3 PI~cti Q~ pie-drapara anclaje de va·
rlHa-A·S"f¡PO.

RPC-4 Antlajeocultó.
RPC-S Antlftje.vi3to,
'RPC~6 Anclaje di) varillá.
RPC-7 Se;PlltadÓl de pla,cas.

Cuando el Material o equIpo llegue a obra con Certificado de Origen Indústrial
que acredite el-cumpllmientode dichas condicion2s, normas ij disposiciones,
su recepción se realizará comprobando. únicamente. sus caracterlsticas
aparentes.

2. Control de la ejecución

•le
3
&:l

Especificación

RPC-8 Chapado con llnl1lajé
oculto-A-B-Tipo

RPC-9 Chapado con anclaje
visto ·A-B-Tipo

RPC·10 Chapado con anl1laje
de varilla -A-B-Tipo

(4-) i Re

Controles a
realizar

Dlménsiones y fuera
de escuadra de pla
cas
Disposición de an
clajes
Desplome del cha
pado

Planeldad del cha
pado en todas las di·
recciones, meóida
con regla de 2 m

Dimensiones U fUera
de. escuadra de pla'
cas
Disposición .de ano
clajes

Despiome del cha
pado

Planeidad del chao
)lado en todas las di·
te:ccicnes, medida
Con regla de 2 m

Dime.nSlones y lUMa
de llSCuadra de pla
cas
Disposiclón de ano
c:lajeS
Diámetro del taladro'
\l del,anclaje .
Desplome del chao
pado

Plan'tlidad del c.M·
paoo en todas las di·
recciones. medida
con regia de 2 m

Número de
controles

Uno cada
20 placas

Uno cada
10m'
Uno cada
10m'

Uno cada
10M'

Uno cada
20 placaS

Inspección
visual
general
Uno cada
10m'

Uno cada
10m'

Uno cada
20 placas

Uno cada
10m'
Uno cada
loma
UnQ cada
10m'

Uno eada
10m'

Condición d.e no aceptación
automática

Variacíones·superíores a ± 3 %_

DisUnta a la especilir.ada

Hacia el Interior, superior a 1/10~O de
la altura del pafiO

• Hacia el exterior:cualquier desplome
Variaciones s~periores a 2 mm entre
jontas maS' salientes

VariacioneS' superiores a ± 3 %.

Qlstintas a la especificada

Hacia el interior: superior a 1/1000 de
la.altura del paño
Hllcla e,1 exterioncualqdc r desplome
VariaCIones superiores a 2 mm entre
júntas más Salientes

Variaciones superiores a ± 3 %.

DisUnta a la especificada

Variación superior + 1 mm

Hacia el interior' superior a 111000 de
la altura de Paño
Hacia el exterior,c~alquierdespioo'9
VáriaclonéS superiores a 1 mm entre
jun.\as mas salientes

CDU 729,6:691,21
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3. Criterio de medición

Especificación

RPC-8 Chapado con anclaje
oculto -A·B-Tipo

RP.C-9 Chapado con anclaje
V¡st~·A·B·Tjpo

RPC,10 Chapado con ¡¡nelaje
de varilla ·A-S-Tipo

lO"";

Unidad de medición Forma de Medicion

Superficie realmente ejecutada, in.
cluso mochetM en desarrollo, des·
contando hueqos mayores de'¡),25 m'.

Superficie realmente ejecutada.inclu·
SQ mOchetas en desarrollo descon,
tando huecos mayores de 0,25 m',

Superficie realmente eJecutada,inclu.
so mochetas en desarrollo descon·
tando huecos mayores de 0,26 m'•

•



La valoraol6n de cada especificación se obtiene sumando los produdos.de los
prey¡ps;unJt~rjosjCQt:r:e$pondjentcsa las e,specificacJo~~,~,re;f;U~dradas que la
componen, por SlIS coeficientes de medición sustituidos los parámetros por
S\lS valOres numéricos en centrmetros.
En Jos precios unitarios irán incluidos, además de los conceptos que se expre·
san en cada: caso, la nlano de obra directa e indirecta Incluso obligaciones
sociale,S y parta proporcional de medios au~i1iares..
Le valoración dada se referirá a la ejecución material de la unidad completa
terminada.

"Mdad Precio Coefleienle de medición
unitario .

Revestimientos de Paramentos 5

RPC
1913

1gl1(l6()-.FEl) .
A·e

20,000
A·a

0,03

1

125 (l00+B)
A·e

20,000
A·e
0,03

0,5

LiliiJ 1

1 Rp(;·4 1

U PC'7 I
[§T]
1 RSB5 ] 0,5

\. RPC·':l 1

C!§LJ
1 RPC·7 ]

1 ¡'\PE'3']

1 RSB·5 ]

kg

ud

m&

ud

ud

WaJl elad(j/ng. Natural Mone. Cosl

Chapados

a

RPC-9 Chapado con anclaje
visto-A-B·Tipo

IncllJso cajas cnmuro,recibkio,de
anclajes, chapas d~ repartodo és\o~
rejuntado y Hmpieza

Especificaci6n

RPC·S ChapaQo con anclaje
ocultOcA·B·Tipo

Incluso cajas en .muro,re'cibido,de
anclajes, chapas derepar\Qd€~sIOs,

. rejuntado y limpieza

NTE
Valoración

1. Criterio d~ valoración

~ 5,12
_. S4¡SO

=r, '1,40-.
--~

'1'0\111 Pis!..' =1203;79
CPU 7Zil.6:691.21

2;;0 (2A+B+60)
A·a

20.000
A·e

0,5

100 (2A+B+60~

A·e

Precio Co.ffci.nte
ul)itariC)' de-",ediei6n

[j§iJ 1

I RPC'!l 1
I RPC·7 1
I RSB·5 1

I RTC'l 1

kg

kg

ud

ud,

DilIto's,A = 40 cm
g,...socrn

.Pttu::a~,de píeóra .ca¡~,

Unid,adr~.,cio C~ficiént.
unit.,lo d.medic'hitt

"" IRPC-2! x' 1
ud f¡lpc_~!xl25~:"~ al

ud [~x ~':':
:m' IRJ'E'.,-3! x O.OS
kg fRSf¿) X O,~

2. Ejemplo
RPC-9 Chapado con ;l"élaje

visto
40·80 piedra caliza

lO
le
lO
a...
w

RPC·lli Chapado con a"claje dE!
varilla-A·B·Tipo

Incluso cajas en mUro, reCibidp .de
anclajes, rejuntado y.limpieza

•
lO

"O
e.,
:~
>
.!.,
"O

.~

~
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mNT~
Mantenimiento

1. Criterio de
mantenimiento

'Revestimientos de Paramentos

Chapados
Wal! claddlng. Natllral stone. Malntenance

E-.Ill
rnRPC
1973

Especificación
RPC·S Chapadoc~"IUl~taje,

oculto .A·B·Tlpo

RP~9 Chapado cOrl"nt:líili.
visto .A·B·T.pjt

RPC-t OChapado co",,,nc¡ta).lJ.
vMrilla·A·B·TlPO' ,

I.Itlli~.clón.8ntrel8ni",iento y conservación

$"J0.mlirán ¡"sm,eclidas Mce$arias para que.!as jardineras u ol'ros elementos
!lO'viertan agua S9bte ,elchapapo.
(;"pa'S allos-9 antes si se~ª apreciaPo alguna anormalidad. movimiento o ro·
turll',se inspeccl(jnarávisualÍ!lente la fachada 11 si hubiese alguna placa 010
~ida¡se, rep¡rrará.
lo¡jl). elemento queSeli necesario instalar sobre el c1'ap"po, se recibirá a la fá
brica que sustenta Mleo a culilquler otro elemento resistente.

$e Iomará91as medidas necesarias para que las jardineras u olros elementos
oovjertarla~uasobre el (¡hapado.
(;li<la5 allos oanles si, se hli apreciado alguna anormalidad. movimiento o ro·
t~ra,se i,nspecclonará visualmente la facnada 11 si hubiese alguna 'placa mo
Vl<l"',se reparará,.
'l'ódOeil,emento quelleili necesario instalar sobre el chapado. se recibirá a la fá·
brlcli que sustenta éste o ll(¡uaiquier otro elemento resistente.

(;ada 5 allos o IIntes si See h21 llpreciado algunllllnOrmalidad, movimiento o ro'
tura, sé inspeccionará visualmente el chapado 11 si hubiese alguna placa 010·
viGa, se reparará,
T(ldó elemen,!o que sea neCesario instalar sol¡re ei chapado, se recil¡irá a la fá·
b1'ic",Que $uster¡t", este o acualqvier airo elemento reSeistente•

.!
e

!
•
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.:
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